
1 
 

INFORME DE ASESORIAS EXTERNAS.SENADOR FRANCISCO  HUENCHUMILLA 

 

MES DE  DICIEMBRE 

PH.PAULINA GÓMEZ BARBOZA 

 

 

 

I. CUARDO ANALÍTICO DE LOS TIPOS PENALES RELATIVOS AL PROYECTO DE LEY DE INDULTO POR RAZONES HUMANITARIAS.BOLETÍN N ° 13.941-

17. 

 
 

CUERPO NORMATIVO y CLASE 
DE ILÍCITO  

ARTÍCULOS 
ESPECÍFICO
S 
 

DELITOS    
 En destacado: Tipos Agregados porque están todos en la misma lógica de delitos políticos o sociales. 

CÓDIGO PENAL  
DELITOS CONTRA LA 
SEGURIDAD INTERIOR DEL 

ESTADO 

121   Alzamiento a mano armada  
 

 122   Promoción de la sublevación 

 123 Los que tocaren o mandaren tocar campanas u otro instrumento cualquiera para excitar al pueblo al alzamiento y los que, con igual 
fin, dirigieren discursos a la muchedumbre o le repartieren impresos, si la sublevación llega a consumarse, serán castigados con la 
pena de reclusión menor o de extrañamiento menor en sus grados medios, a no ser que merezcan la calificación de promovedores. 

 125 
Penas 

En los crímenes de que tratan los arts. 121, 122 y 124, la conspiración se pena con extrañamiento mayor en su grado medio y la 
proposición con extrañamiento menor en su grado medio. 

 126          Los que se alzaren públicamente con el propósito de impedir la promulgación o la ejecución de las leyes, la libre celebración de una 
elección popular, de coartar el ejercicio de sus atribuciones o la ejecución de sus providencias a cualquiera de los Poderes 
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Constitucionales de arrancarles resoluciones por medio de la fuerza o de ejercer actos de odio o de venganza en la persona o bienes 
de alguna autoridad o de sus agentes o en las pertenencias del Estado o de alguna corporación pública, sufrirán la pena de reclusión 
menor o bien la de confinamiento menor o de extrañamiento menor en cualesquiera de sus grados. 

 130 En el caso de que la sublevación no llegare a agravarse hasta el punto de embarazar de una manera sensible el ejercicio de la autoridad 

pública, serán juzgados los sublevados con arreglo a lo que se previene en el inciso final del artículo anterior. 

 133 Los que por astucia o por cualquier otro medio, pero sin alzarse contra el Gobierno, cometieren alguno de los crímenes o simples 
delitos de que tratan los arts. 121 y 126, serán penados con reclusión o relegación menores en cualquiera de sus grados, salvo lo 
dispuesto en el art. 137 respecto de los delitos que conciernen al ejercicio de los derechos políticos. 

ATENTADOS CONTRA LA 

AUTORIDAD 

261 Atentado contra la autoridad 

 262 Casos especiales de atentados contra la autoridad 

 264 El que amenace durante las sesiones de los cuerpos colegisladores o en las audiencias de los tribunales de justicia a algún diputado o 
senador o a un miembro de dichos tribunales, o a un senador o diputado por las opiniones manifestadas en el Congreso, o a un miembro 
de un tribunal de justicia por los fallos que hubiere pronunciado o a los ministros de Estado u otra autoridad en el ejercicio de sus 
cargos, será castigado con reclusión menor en cualquiera de sus grados. 
El que perturbe gravemente el orden de las sesiones de los cuerpos colegisladores o de las audiencias de los tribunales de justicia, u 
ocasionare tumulto o exaltare al desorden en el despacho de una autoridad o corporación pública hasta el punto de impedir sus actos, 
será castigado con la pena de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, o sólo esta 
última 

RETENCIÓN O TOMA DE 
CONTROL DE VEHÍCULO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS 

268 sexies  Retenciones o toma de control de vehículo de transporte público de pasajeros 
 

 
DESÓRDENES PÚBLICOS  
 

268 septies  
 

Interrupción de circulación de personas y/o vehículos, con violencia, intimidación u obstáculos.  
Lanzar en la vía pública, a personas o vehículos, instrumentos, utensilios u objetos, que pueden causar muerte o lesiones . 
Tipo  nuevo agregado por Ley especial  21.208 de 29/ 01/2020 

 269  Desórdenes públicos: Turbar gravemente la tranquilidad pública. Dificultar actuación de Bomberos o Servicios de utilidad pública. 

PORTE DE ARMA CORTANTE o 
PUNZANTE 

288 bis El que portare armas cortantes o punzantes en recintos de expendio de bebidas alcohólicas que deban consumirse en el mismo local, 
sufrirá la pena de presidio menor en su grado mínimo o multa de 1 a 4 UTM. 
Igual sanción se aplicará al que en espectáculos públicos, en establecimientos de enseñanza o en vías o espacios públicos en áreas 

urbanas portare dichas armas, cuando no pueda justificar razonablemente su porte 
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LESIONES MENOS GRAVES 399 Las lesiones no comprendidas en los artículos precedentes se reputan menos graves, y serán penadas con relegación o presidio menores 
en sus grados mínimos o con multa de once a veinte unidades tributarias mensuales 

 
 

402 Si resultaren lesiones graves de una riña o pelea y no constare su autor, pero sí los que causaron lesiones menos graves, se impondrán 
a todos éstos las penas inmediatamente inferiores en grado a las que les hubieran correspondido por aquellas lesiones. 

No constando tampoco los que causaron lesiones menos graves, se impondrán las penas inferiores en dos grados a los que aparezca que 
hicieron uso en la riña o pelea de armas que pudieron causar esas lesiones graves. 

 403 Cuando sólo hubieren resultado lesiones menos graves sin conocerse a los autores de ellas, pero sí a los que hicieron uso de armas 
capaces de producirlas, se impondrá a todos éstos las penas inmediatamente inferiores en grado a las que les hubieran correspondido 
por tales lesiones. 
En los casos de este artículo y del anterior, se estará a lo dispuesto en el 304 para la aplicación de la pena. 

Eliminado 391  HOMICIDO en grado frustrado    

CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS 
CONTRA LA PROPIEDAD 

 Se propone amnistiar sólo la agravante  (en un grado) que introdujo el artículo 499 ter  con ocasión de “alteración del orden público “ 
mediante la  ley especial 21.208 de 39/ 01/2020 
“No agravará la responsabilidad por los delitos contemplado en los  artículo 442 ( robo), 446 (hurto) y 448 (hurto de hallazgo) la 
circunstancia descrita en el inciso 1º del artículo 449 ter del Código Penal, siempre que aparezca que su perpetración tuvo lugar con 

motivo u ocasión de las manifestaciones o convulsiones sociales ocurridas entre los días 7 de octubre de 2019 y 30 de marzo de 2021”. 

Eliminado 449 Ter  Robo  o Hurto con ocasión de calamidad o alteración al orden público. 

Eliminado 449 quáter Saqueo establecido en ley especial 21.208 de 39/ 01/2020 

Eliminado 450  Los delitos  se  castigarán como consumados desde que se encuentren en grado de tentativa. 

INCENDIOS Y ESTRAGOS 474   Incendio con resultado de muerte y/o lesiones  

 475  1.Incendio con peligro para las personas 
2. museos, bibliotecas, archivos, oficinas o monumentos públicos u otros lugares análogos a los enumerados 

 476 N°1 y 2 1°Incendio de edificio destinado a servir de morada, actualmente no habitado. 
2º Incendio dentro de poblado de cualquier edificio o lugar, aun cuando no estuviere destinado ordinariamente a la habitación. 

 477 Incendio de otros objetos con daños  

 478 Incendio sin peligro de propagación 

 479       Propagación accidental del incendio 

 480  Estragos 

 481      Posesión de artefactos para causar incendio o estragos. 

DAÑOS  484       Daños que no se halle comprendido en el párrafo anterior. 

 485  Daños calificados: cuyo importe exceda de cuarenta unidades tributarias mensuales: más de $ 2.139.040 
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 486   Daños entre 4 y 40 utm y Daños entre 1 u 4 utm 

 487  Daños simples 

 488 Las disposiciones del presente párrafo sólo tendrán lugar cuando el hecho no pueda considerarse como otro delito que merezca mayor 

pena. 

FALTAS  494 N ° 2 y 
5 
 

2.° El que excitare o dirigiere cencerradas u otras reuniones tumultuosas en ofensa de alguna persona o del sosiego de las poblaciones. 
5.° El que causare lesiones leves, entendiéndose por tales las que, en concepto del tribunal, no se hallaren comprendidas en el art. 
399, atendidas la calidad de las personas y circunstancias del hecho. En ningún caso el tribunal podrá calificar como leves las lesiones 
cometidas en contra de las personas mencionadas en el artículo 5° de la Ley sobre Violencia Intrafamiliar, ni aquéllas cometidas en 
contra de las personas a que se refiere el inciso primero del artículo 403 bis de este Código. 

ALTERACIÓN DEL ORDEN 
PUBLICO. 

495 
numerales 

1, 4 y 21 

N ° 1 Alterar el orden público  
N ° 4 Falta de respeto a la autoridad pública  

N ° 21 Daño falta (menos de $53.000) 

OTRAS FALTAS 496 
numerales 
1,  5, 21,25 
y 26 
 
 

N°1 Desobediencia a la autoridad  
N°5 Ocultar identidad o domicilio en control investigativo y ocultación de identidad en control preventivo  
N ° 21.° El que arrojare escombros u objetos punzantes o cortantes en lugares públicos, contraviniendo a las reglas de policía.  
25.° El que arrojare a la calle por balcones, ventanas o por cualquiera otra parte agua u objetos que puedan causar daño. 
N°26 El que tirare piedras u otros objetos arrojadizos en parajes públicos, con riesgo de los transeúntes, o lo hiciere a las casas o 
edificios, en perjuicio de los mismos o con peligro de las personas. 

LEY N°17.288 SOBRE 
MONUMENTOS NACIONALES 

Art.38 Daño en un monumento nacional, o afectación de cualquier modo su integridad. 
 

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR  
 

416 bis  Maltrato de obra a carabineros 

 417  Amenazas a carabineros. 

DL 2460 . LOC DE LA  PDI 17 bis Maltrato de obra a miembro de PDI 
Artículo 17 bis.- El que hiriere, golpeare o maltratare de obra a un miembro de la Policía de Investigaciones de Chile que se encontrare 
en el ejercicio de sus funciones 

 17 quáter Amenaza a PDI en los términos de los artículos 296 y 297 del Código Penal  

DECRETO 890 QUE FIJA EL 
TEXTO REFUNDIDO Y 
ACTUALIZADO DE LA LEY 
SOBRE SEGURIDAD DEL 
ESTADO (Ley N° 12.927)  

 
 

El PL incluye todos los delitos de esta ley  
Es necesario precisarlos. 
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Delitos contra la soberanía 
nacional y la seguridad 
exterior 

 Eliminar 

Delitos contra la seguridad 
interior del Estado 

Art. 4 1 
 

Alzamiento contra el gobierno. Incitación al subversión del orden publico o revuelta. 
 

 Art.5 Establece las penas para los delitos anteriores 

Delitos contra el orden público Art .5A Atentar contra la vida o la integridad física de una persona con el propósito de alterar el orden constitucional. 

 
 

Art. 6  
Excluida la 
letra e) 
 

a) Desórdenes públicos.  
b) Ultraje a los símbolos patrios.  
c) Incitar a la destrucción o destruir elementos utilizados por servicios de utilidad pública. 
d) Incitar a la destrucción o destruir puentes , calles u otros bienes de uso público   
e) envenenar fluidos o alimentos;   
f) apología a la violencia;   

 
1 ARTICULO 4° Sin perjuicio de lo dispuesto en el Título II del Libro II del Código Penal y en otras leyes, cometen delito contra la seguridad interior del Estado los que en cualquiera 

forma o por cualquier medio, se alzaren contra el Gobierno constituido o provocaren la guerra civil, y especialmente: 
a) Los que inciten o induzcan a la subversión del orden público o a la revuelta, resistencia o derrocamiento del Gobierno constituido y los que con los mismos fines inciten, induzcan 
o provoquen a la ejecución de los delitos previstos en los Títulos I y II del Libro II del Código Penal, o de los de homicidio, robo o incendio y de los contemplados en el artículo 
480° del Código Penal; 

b) Los que inciten o induzcan, de palabra o por escrito o valiéndose de cualquier otro medio, a las Fuerzas Armadas, de Carabineros, Gendarmería o Policías, o a individuos 
pertenecientes a ellas, a la indisciplina, o al desobedecimiento de las órdenes del Gobierno constituido o de sus superiores jerárquicos; 
c) Los que se reúnan, concierten o faciliten reuniones destinadas a proponer el derrocamiento del Gobierno constituido o a conspirar contra su estabilidad; 
d) Los que inciten, induzcan, financien o ayuden a la organización de milicias privadas, grupos de combate u otras organizaciones semejantes y a los que formen parte de ellas, 
con el fin de sustituir a la fuerza pública, atacarla o interferir en su desempeño, o con el objeto de alzarse contra los poderes del Estado o atentar contra las autoridades a que 
se refiere la letra b) del artículo 6°; 
e) Los empleados públicos del orden militar o de Carabineros, policías o gendarmerías, que no cumplieren las órdenes que en el ejercicio legítimo de la autoridad les imparta el 
Gobierno constituido, o retardaren su cumplimiento o procedieren con negligencia culpable; 
f) Los que propaguen o fomenten, de palabra o por escrito o por cualquier otro medio, doctrinas que tiendan a destruir o alterar por la violencia el orden social o la forma 
republicana y democrática de Gobierno; 
g) Los que propaguen de palabra o por escrito o por cualquier otro medio en el interior, o envíen al exterior, noticias o informaciones tendenciosas o falsas destinadas a destruir el régimen 
republicano y democrático de Gobierno, o a perturbar el orden constitucional, la seguridad del país, el régimen económico o monetario, la normalidad de los precios, la estabilidad de los valores 
y efectos públicos y el abastecimiento de las poblaciones, y los chilenos que, encontrándose fuera del país, divulguen en el exterior tales noticias. 
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g)  ingreso o traslado  de armas para cometer los delitos anteriores 
h) Aceptar dinero para cometer delitos penados por esta ley  

 Art.7 Establece las penas para los delitos anteriores. 

Delitos contra la normalidad 
de las actividades nacionales 

Art. 11 Interrupción de servicios de utilidad pública o de  funcionamiento legal obligatorio o daño a industrias vitales 
 

 Art.23 La proposición y la conspiración para cometer alguno de los delitos sancionados en esta ley, serán castigadas con la pena señalada al 
delito consumado, rebajada en uno o dos grados. 

DECRETO 400, QUE FIJA EL 
TEXTO REFUNDIDO, 
COORDINADO Y 
SISTEMATIZADO DE LA LEY N° 
17.798  SOBRE CONTROL DE 
ARMAS. 

 PL los menciona todos, sin detallar  
Los delitos  incorporados en las indicaciones fueron precisados por JLGD 

 

 

 

II. INDICACIONES PROYECTO DE LEY QUE CONCEDE INDULTO GENERAL POR RAZONES HUMANITARIAS A LAS PERSONAS QUE INDICA Y POR LOS 

DELITOS QUE SEÑALA. BOLETÍN 13941-17 

 

1) Para sustituir el artículo 1° por el siguiente: 

Artículo 1°. Amnistía. Concédese amnistía a los delitos señalados en el artículo 2° de esta ley, cometidos con motivo u ocasión de los desórdenes públicos 
ocurridos los días 7 de octubre de 2019 al 30 de marzo del 20212. Esta amnistía es aplicable también a las penas principales y accesorias que hubieren sido 
impuestas, en su caso.  

2) Para sustituir el artículo 2° por el siguiente:           

 
2 29 y 30  de marzo el 2021 ( ultima protesta masiva para exigir la liberación de los presos de la revuelta en Santiago. Día del Joven Combatiente)   
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Artículo 2°.Delitos. Son objeto de amnistía los siguientes delitos y sus correspondientes penalidades: 

1. Los contemplados en los artículos 121, 122, 123, 125, 126, 130, 133, 261, 262, 264, 268 sexies , 268 septies , 269, 288 bis, 399, 402, 403, 475, 476 números 1° 

y 2°, 477, 478, 479, 480, 481, 484, 485, 486, 487, 488, 494 números 2°y 5°, 495 números 1°, 4°, y 21°,  y 496 números 1°, 5°,21,25 y 26°, todos del Código 

Penal. 

2. Los contemplados en los artículos 9, 11, 13, 14, 14D con excepción del inciso 4°y 14 E de la Ley número 17.798, sobre Control de armas.  

3. Los contemplados en los artículos 416 bis y 417 del Código de Justicia Militar. 

4. Los contemplados en los artículos 17 bis y 17 quáter del Decreto Ley N°2.460 Ley Orgánica de la Policía de Investigaciones, y 

5. Los contemplados en los artículos 4, 5, 5 a), 6 con excepción de la letra e), 7, 11 y 23 de la Ley número 12.927, sobre Seguridad del Estado.  

No agravará la responsabilidad por los delitos contemplado en los  artículo 442,446  y 448 la circunstancia descrita en el inciso 1º del artículo 449 ter del Código 

Penal, siempre que aparezca que su perpetración tuvo lugar con motivo u ocasión de las manifestaciones o convulsiones sociales ocurridas entre los días 7 de 

octubre de 2019 y 29 de marzo de 2021. 

 

3)  Para eliminar el artículo 3°. 

 

4) Para eliminar el artículo 4°. 

 

5) Para sustituir el artículo 5° por el siguiente: 

Artículo 5°. Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 1 y 2 de esta ley, el juez de garantía decretará el sobreseimiento definitivo de las 

investigaciones formalizadas, haciendo cesar las medidas cautelares o la suspensión condicional del procedimiento que se hubiere decretado.  

 

6) Para agregar un nuevo artículo X, del siguiente tenor: 
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Articulo X. Efectos. Con el solo mérito del sobreseimiento definitivo de la causa, la presente amnistía elimina de todas las actas y los registros del Estado la 
mención de las investigaciones, imputaciones, medidas cautelares, salidas alternativas, acusaciones o condenas por los delitos o penas amnistiados, tales como 
los registros del Sistema de Apoyo a Fiscales, de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, registros del Poder Judicial, Ministerio del Interior, Consejo de 
Defensa del Estado, Servicio de Reinserción Juvenil, y cualquier otro existente. El Tribunal oficiará para el efecto a las instituciones respectivas. 

Tales antecedentes no podrán ser considerados en eventuales controles de identidad, investigaciones o procesos, a objeto de  evaluar riesgos en la adopción de 

medidas cautelares, procedencia de salidas alternativas, configuración de agravantes o atenuantes de responsabilidad, reincidencia en la determinación de las 

penas, ni a ningún  otro efecto legal. Tampoco los antecedentes relativos a menores de edad, podrán ser consignados en las certificaciones a las que se refiere 

el inciso final del artículo 2° del Decreto Ley N° 645.  

 

7)  Para eliminar el articulo 6° 

 

8) Para agregar un nuevo articulo, del siguiente tenor: 

Artículo X. La amnistía no extingue la responsabilidad civil ni impide las acciones civiles de las víctimas contra los particulares responsables ante los tribunales 
civiles. 

 

9) Para agregar un nuevo artículo, del siguiente tenor: 

Artículo X. Las víctimas de lesión en sus derechos ocurridas en período al que se refiere el artículo 1°causadas por falta de cumplimiento, cumplimiento defectuoso 

o tardío del deber de resguardo del orden público y la seguridad de las personas por parte de la administración del Estado, tendrán derecho al   resarcimiento  

de los daños patrimoniales y extrapatrimoniales ocasionados, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 38 inciso segundo de la Constitución Política de la 

Republica y los artículos 4 y 42 de la Ley de Bases Generales de la Administración del Estado. 

Al efecto, se procederá breve y sumariamente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 680 inciso 2°,  N ° 1 del Código de Procedimiento Civil , no procediendo 

la sustitución de procedimiento establecida en el artículo 681 .El comparendo se celebrará al decimo quinto día después de la última notificación, el termino 

probatorio podrá extenderse extraordinariamente hasta por 30 días conforme al articulo 90 inciso 3°si así se requiriese para la debida rendición de las pruebas, 

y el plazo para dictación de la sentencia definitiva  será de 15 días. En todo lo demás se aplicarán las reglas que el código de procedimiento civil establece para 

los procedimientos sumarios. 
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10)  Para eliminar el artículo 7° 

 

11)  Para  sustituir el artículo 8°por el siguiente: 

Artículo 8°. En ningún caso quedan comprendidos en la presente amnistía hechos que, además o independientemente de los delitos señalados en el artículo 2, 

pudieran constituir los delitos previstos en la Ley número 20.357, que tipifica crímenes de lesa humanidad, genocidio y de guerra, o los contemplados en los 

artículos 150, 150 A, 150 B, 150 C, 150 150 D, 150 E, 150 F y 255 del Código Penal. 

 

12) Para agregar un nuevo articulo final del siguiente  tenor: 

 Articulo 9°.Para la ejecución de la presente ley , el Ministerio Público, la Defensoría Penal Pública y los Tribunales de Justicia tendrán un plazo máximo de 30 

días para resolver  mediante resolución firme y ejecutoriada la aplicación de la amnistía en todos los casos en los que corresponda, iniciando por los casos en 

los que existan personas sujetas a la medida cautelar de prisión preventiva, los que deberán ser resueltos en el plazo máximo de 5 días desde la publicación de 

la ley. 

Dentro del mismo plazo máximo de 5 días ,el Ministerio Publico y la Defensoría Penal Pública elaborarán a nivel regional, y por comunas,  listados de 

investigaciones formalizadas, salidas alternativas y condenas en las que proceda la aplicación de la amnistía que establece esta ley.  

En los casos en los que concuerdan acerca de su procedencia solicitarán , conjuntamente, agendamiento urgente de audiencias a los Tribunales de Garantía. Las 

que podrán realizarse en forma grupal o colectiva. Solicitud que será notificada a los defensores particulares si los hubiere.  

En los casos en los que no exista consenso entre el Ministerio Público y la Defensoría Penal Publica, los Tribunales de Garantía agendarán las audiencias con 

carácter de urgente, a cuyo efecto la Corte Suprema de Justicia arbitrará las medidas necesarias para una eficiente y adecuada gestión de las causas, de modo 

que en todas ellas exista resolución firme y ejecutoriada  dentro del plazo que esta ley establece. 

Todo lo anterior, sin perjuicio del derecho del posible beneficiario a solicitar al Tribunal el sobreseimiento definitivo o la extinción de las penas. 

______________________________________ 

 


